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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 
031-2019—RE , mediante el cual se ratifica la "Segundo Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", suscrito el 1 de julio 
de 2016, en la ciudad de Puerto Varas, República de Chile. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 

sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBER1'0 VIZCARRA CORNEJO 
	

NÉSTO POPOLIZIO BARDALES 
Presidente de la República 

	
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Adicional, asignándole una nueva a efectos de habilitarla para que pueda aprobar 
los aludidos anexos. 

En ese orden de ideas y luego de las negociaciones correspondientes, se suscribió, 
en la ciudad de Puerto Varas, República de Chile, el 1 de julio de 2015, el Segundo 
Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico (en adelante, el Protocolo Modificatorio) con el objeto de 
incorporar una nueva función a la Comisión de Libre Comercio, establecida en el 
artículo 16.1 (Comisión de Libre Comercio) del Protocolo Adicional. 

El Protocolo Modificatorio será beneficioso para el Perú porque agilizará el 
procedimiento para la aprobación de los anexos que, a su vez, facilitará el comercio 
intra-AP en sectores de mutuo interés. Cabe mencionar que los anexos de 
implementación contribuyen a facilitar e incrementar el intercambio comercial en 
sectores que son escogidos a partir de la evaluación que realiza el Grupo Técnico 
de Obstáculos Técnicos al Comercio — Cooperación Regulatoria, en coordinación 
con las autoridades correspondientes, y que toma en cuenta las sugerencias del 
sector privado. 

Asimismo, la pronta ratificación del Perú del Protocolo Modificatorio representa un 
beneficio estratégico para el relacionamiento con el Capítulo Perú del Consejo 
Empresarial de la Alianza del Pacífico (CEAP), conformado, en el caso del Perú, por 
la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (CONFlEP), la 
Sociedad Nacional de Industrias (SNI), la Cámara de Comercio de Lima (CCL), la 
Sociedad de Comercio Exterior del Perú (COMEX) y la Asociación de Exportadores 
(ADEX). 

Cabe añadir que la ratificación del Protocolo Modificatorio durante la Presidencia 
Pro Témpore peruana tiene el beneficio estratégico adicional de reafirmar el 
compromiso del país con los trabajos en marcha para alcanzar la integración 
profunda 

Para determinar la vía de perfeccionamiento del Protocolo Modificatorio, conforme 
a los criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Protocolo 
Modificatorio, así como las opiniones técnicas emitidas por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en los ámbitos 
de sus respectivas competencias. 

Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) N° 033-2019, de 
fecha 27 de junio de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno 
del Protocolo Modificatorio debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el 
artículo 570  de la Constitución Política y segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 
26647, dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación internacional, 
no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la Constitución Política 
del Perú. Asimismo, dicho Protocolo Modificatorio, tampoco crea, modifica o suprime 
tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 
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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE RELACIONES EXTERIORE:S;,':>. • 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Perfeccionamiento interno del Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional 

al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 

DAE003692019 

En atención a las instrucciones recibidas por ese Superior Despacho y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 129°, literal e), del Reglamento de Organización y Funciones de la Cancillería, le corresponde 

a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los Tratados, determinando 

la vía constitucional aplicable. 

En el cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento del "Segundo 

Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", suscrito 

el 1 de julio de 2016 en Puerto Varas, República de Chile y se ha elaborado el informe (DGT) N° 033-2019 

que se eleva para consideración de ese Superior Despacho. 

Igualmente, en el informe antes mencionado se concluye señalando que el Primer Protocolo 

Modificatorio no requiere la aprobación previa del Congreso de la República, por tratarse de una materia no 

contemplada en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento 

que le corresponde es la simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer párrafo del artículo 

57° de la Constitución, consistente en la ratificación directa del señor Presidente de la República, dando 

cuenta al Congreso de la República. 

Dicha ratificación requiere, conforme el artículo 2 de la Ley N° 26647 — "Establecen normas que regulan 

actos relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano", la emisión 

de un Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores y firmado por el Presidente de 

la República. En ese sentido, se acompaña, además, la carpeta de perfeccionamiento, el proyecto de 

Decreto Supremo de ratificación del Primer Protocolo Modificatorio y la respectiva exposición de motivos. 

Lima, 27 de junio del 2019 

Ana Teresa Revilla Vergara 

Encargada de la Dirección General de Tratados 

C.C: VMR,GAB,EPT,DGT,DIN,DAE 

PGLD 
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integración económica y comercial, y de proyección al mundo, con especial énfasis al 
Asia Pacífico (art. 3, num. 1). 

Las relaciones comerciales entre los países de la Alianza del Pacífico en 
materia de libre comercio se rigen por lo dispuesto en el Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" (en adelante, el Protocolo Adicional), 
suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, el 10 de febrero 
de 2014, el cual fue ratificado internamente por el Presidente de la República a través 
del Decreto Supremo N° 062-2015-RE del 24 de noviembre de 2015, conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 570  de la Constitución Política. El Protocolo 
Adicional se encuentra en vigor desde el 1 de mayo de 20162. 

El propósito del Protocolo Adicional es establecer una Zona de Libre 
Comercio en los territorios de los países que conforman la Alianza del Pacífico, de 
conformidad con el artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT, por sus siglas en inglés3) de 1994 y el artículo V del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios (AGCS), que forman parte del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio. Su finalidad es ampliar 
los mercados de los cuatro Estados que conforman la Alianza del Pacífico, a través del 
establecimiento de reglas claras para promover el intercambio comercial de bienes y 
servicios, la facilitación del comercio, la generación de mayores flujos de inversión, entre 
otros, profundizando así los esquemas de integración comercial existentes entre ellos. 

El Protocolo Adicional fue enmendado por el Primer Protocolo 
Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" 
suscrito el 3 de julio de 2015 en Paracas, Ica, República del Perú, cuyo objeto fue 
incorporar y modificar diversos artículos y anexos del Protocolo Adicional, referidos a 
Mejoras Regulatorias, Obstáculos Técnicos al Comercio en Productos Cosméticos, 
Telecomunicaciones, entre otros. 

El Capítulo 7 (Obstáculos Técnicos al Comercio) del Protocolo Adicional 
tiene como propósito incrementar y facilitar el comercio, profundizar la integración entre 
las Partes y asegurar que las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad no creen obstáculos técnicos innecesarios al comercio. 

En ese contexto, el artículo 7.11 (Anexos de Implementación) permite que 
las Partes puedan emprender negociaciones con miras a definir anexos específicos para 
profundizar las disciplinas del referido capítulo. Precisamente en base a dicha previsión, 
a través del Primer Protocolo Modificatorio, las Partes decidieron incorporar al Protocolo 
Adicional el Anexo 7.11 (Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio de Productos 
Cosméticos). 

Es a propósito de la posibilidad permitida por el artículo 7.11 (Anexos de 
Implementación), que las Partes vieron conveniente enmendar las funciones de la 
Comisión de Libre Comercio establecida en virtud del Protocolo Adicional, asignándole 
una nueva a efectos de habilitarla para que pueda aprobar los aludidos anexos, 
encargando la negociación de esta enmienda a la mesa de asuntos institucionales de la 
Alianza del Pacífico. 

13.-En ese orden de ideas y luego de las negociaciones correspondientes, se 
suscribió, en la ciudad de Puerto Varas, República de Chile, el 1 de julio de 2015, el 
Segundo Protocolo Modificatorio al Protocolo Adicional. Cabe indicar que, en 

2  Con Nota S-GTAJI-16-015193 de fecha 15 de febrero de 2016, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia, en su calidad de Depositario, informó del cumplimiento de la condición pactada en el artículo 19.3 del 
Protocolo Adicional ("El presente Protocolo Adicional entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en 
que el Depositario reciba la última notificación por la cual las Partes le informen que los procedimientos referidos en el 
párrafo 1 se han completado o en cualquier otra fecha que las Partes acuerden"), indicando, seguidamente, que el mismo 
entraría en vigor el 1 de mayo de 2016. 
3  General Agreement on Tariffs and Trade. 
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representación del Estado peruano, el referido Protocolo fue suscrito por la entonces 
Ministra de Comercio Exterior y Turismo, señora Magali Silva Velarde-Álvarez, quien se 
encontraba debidamente premunida de Plenos Poderes, los cuales fueron otorgados 
mediante la Resolución Suprema N° 125-2016-RE del 28 de junio de 2016, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 031-2007-RE, Adecúan normas 
nacionales sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional 
contemporáneo'. 

14.- El Segundo Protocolo Modificatorio se encuentra registrado en el Archivo 
Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", con el código M-1054-
P.A.-2. 

OBJETO 

15.-El Segundo Protocolo Modificatorio tiene por objeto incorporar una nueva 
función a la Comisión de Libre Comercio, establecida en el artículo 16.1 (Comisión de 
Libre Comercio) del Protocolo Adicional. 

DESCRIPCIÓN 

16.-El Segundo Protocolo Modificatorio consta de dos artículos, además del 
Preámbulo. 

El Preámbulo adopta un formato simplificado en el que se hace referencia al 
Capítulo 7 (Obstáculos Técnicos al Comercio) del Protocolo Adicional y sus objetivos, 
con especial énfasis en el artículo 7.11 (Anexos de Implementación), además de 
presentar, de forma general, el rol de la Comisión de Libre Comercio en el contexto del 
Protocolo Adicional. 

En el artículo 1 consta el acuerdo de las Partes para enmendar el Artículo 
16.2 (Funciones de la Comisión de Libre Comercio), a través de la incorporación, en el 
subpárrafo 2 (a) (v), de una nueva función a la Comisión de Libre Comercio con el 
propósito que ésta pueda aprobar los anexos en el artículo 7.11 (Anexos de 
Implementación). 

Cabe señalar que la Comisión de Libre Comercio es el ente administrativo 
del Protocolo Adicional. Fue establecida en virtud del artículo 16.1, asignándosele una 
serie de funciones específicas previstas en el artículo 16.2, tanto en el numeral 1 como 
en el numeral 2, entre las cuales cabe destacar: velar por el cumplimiento y correcta 
aplicación de las disposiciones del Protocolo Adicional, evaluando los resultados; 
supervisar la labor de todos los comités, subcomités y grupos de trabajo establecidos 
en el Protocolo Adicional; contribuir a la resolución de las diferencias que pudieran 
surgir; recomendar enmiendas a las Partes; entre otras. 

La referida Comisión está conformada por funcionarios gubernamentales de 
nivel ministerial de cada Parte, cuyos integrantes son definidos en el Anexo 16.1. En el 
caso del Perú, el Ministro de Comercio Exterior y Turismo integra la citada Comisión. 

4  D.S. N° 031-2007-RE, art. 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el 
Ministro de Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren 
plenos poderes (...)" 
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21.- En ese sentido, con la enmienda planteada a través del Segundo Protocolo 
Adicional, las funciones de la Comisión de Libre Comercio referidas en el subpárrafo (a) 
del artículo 16.2 serían las siguientes: 

"2. La Comisión de Libre Comercio podrá: 

(a) adoptar decisiones para: 

mejorar las condiciones arancelarias de acceso al mercado sobre 
mercancías originarias establecidas en sus respectivas listas de 
eliminación arancelaria del Anexo 3.4; 

aprobar las recomendaciones propuestas por el Comité de Reglas 
de Origen y Procedimientos Relacionados con el Origen, Facilitación 
del Comercio y Cooperación Aduanera, de conformidad con el 
artículo 4.30.2 (b) (i) (Comité de Reglas de Origen y Procedimientos 
Relacionados con el Origen, Facilitación del Comercio y Cooperación 
Aduanera); 

modificar el formato e instructivo del certificado de origen 
establecido en el Anexo 4.17 (Certificado de Origen e Instructivo para 
su llenado); 

actualizar las entidades listadas en el Anexo 8.2, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 8.18 (Modificaciones y 
Rectificaciones), y 

(y) aprobar los anexos de implementación referidos en el Artículo 
7.11 (Anexos de Implementación). 

Cada Parte implementará, de conformidad con sus procedimientos 
legales internos, cualquier decisión referida en el subpárrafo (a), dentro 
del plazo acordado por las Partes. 

(- • .) 

Como puede apreciarse, al haberse incorporado esta función dentro del 
subpárrafo (a) del artículo 16.2, ésta se somete a la regla establecida en el último párrafo 
transcrito que sujeta la implementación de las decisiones que adopte la Comisión de 
Libre Comercio a los procedimientos legales internos de cada Parte. 

En el artículo 2 se dispone que el Segundo Protocolo Modificatorio entre en 
vigor de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19.4 (Enmiendas) del Protocolo 
Adicional5, es decir, el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que la República 
de Colombia, en su calidad de Depositario, haya recibido las notificaciones de todas las 
Partes confirmando el cumplimiento de los procedimientos internos respectivos, o en 
cualquier otra fecha que las Partes convengan. 

V. CALIFICACIÓN 

El Segundo Protocolo Modificatorio reúne los elementos formales exigidos 
por el Derecho Internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 

5  El Artículo 19.4 (Enmiendas) del Protocolo Adicional señala lo siguiente: "1. Las Partes podrán adoptar 
por escrito cualquier enmienda, al presente Protocolo Adicional. 2. Toda enmienda al presente Protocolo 
Adicional entrará en vigor y formará parte del mismo, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el Artículo 19.3.". 

I Artículo 19.3 dispone que "La entrada en vigor del presente Protocolo Adicional estará sujeta al 
cumplimiento de los procedimientos legales internos de cada Parte. 2. El presente Protocolo Adicional 
entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que el Depositario reciba la última 
notificación por la cual las Partes le informen que los procedimientos referidos en el párrafo 1 se han 
completado, o en cualquier otra fecha que las Partes acuerden:. 
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celebrado entre sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al Derecho internacional, de conformidad con el 
criterio establecido en la Convención de Viena de 19696. 

A propósito de ello, cabe traer a colación que la Enmienda constituye una 
alteración formal de las cláusulas de un tratado', la cual se efectúa conforme a las reglas 
previstas por el propio tratado para tal efecto o siguiendo las mismas formalidades que 
tuvo dicho instrumento para su celebración. 

En ese orden de ideas, la denominación 'Protocolo Modificatorio' otorgada 
al instrumento objeto del presente informe, denota la vinculación existente con un 
tratado previo y la voluntad concordante de las Partes de alterarlo formalmente, que en 
este caso es el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, por lo 
cual el instrumento internacional objeto de perfeccionamiento interno constituye una 
enmienda, en los términos antes presentados. 

La caracterización descrita es importante destacarla, dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

28.-A efectos de sustentar el presente informe, se evaluó la opinión del 
MINCETUR. Además, se cuenta con la opinión favorable de la Dirección General para 
Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

Con oficio N° 213-2019-MINCETUR/DM del 21 de mayo de 2019, el Ministro 
de Comercio Exterior y Turismo remitió el informe N° 04-2019-
MINCETUR/VMCE/DGNCl/DALCIR del 16 de mayo de 2019, elaborado por la Dirección 
General de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

En dicho informe, además de referir de manera concreta los antecedentes y 
la negociación, el MINCETUR presenta un análisis del Segundo Protocolo Adicional 
resaltando que una vez entre en vigor, "la Comisión de Libre Comercio podrá, 
adicionalmente a sus funciones ya establecidas, aprobar los anexos de 
implementación "a. 

Dicho Ministerio refiere que, "a la fecha, se ha finalizado la negociación del 
Anexo de Cosméticos, Suplementos Alimenticios, Productos Farmacéuticos y 
Dispositivos Médicos; y está en negociación el Anexo de Aseo Doméstico"g. 

Se resalta, además, que los anexos de implementación "contribuyen a 
facilitar e incrementar el intercambio comercial en sectores que son escogidos a partir 
de la evaluación que realiza el Grupo Técnico de Obstáculos Técnicos al Comercio — 
Cooperación Regulatoria, en coordinación con las autoridades correspondientes, y que 
toma en cuenta las sugerencias del sector privado"10 . 

6  La Convención de Viena de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto Supremo N° 029-2000-
RE, de fecha 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para nuestro país desde el 14 
de octubre de 2000. 
Convención de Viena de 1969, art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por 
"tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, 
ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 

nominación particular". 
7  Remiro Brotóns, A. Derecho Internacional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2010, p. 338. 
8  Informe N° 04-2019-MINCETURNMCE/DGNCl/DALCIR, pp. 4-5 
9  Ibídem, p. 5 
10 Ídem.  
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Finalmente, dicho Ministerio resalta que la Comisión de Libre Comercio 
"podrá aprobar los referidos Anexos de Implementación mediante Decisiones, para lo 
cual, conforme lo señalan las disposiciones contenidas en el Protocolo Adicional, será 
necesario contar con el consenso de todos los Estados Parte del Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico'', lo que implica la sujeción de la implementación de toda decisión 
a los procedimientos legales internos aplicables en cada una de las Partes. 

Por tales consideraciones, el MINCETUR manifiesta su opinión favorable a 
la ratificación del Segundo Protocolo Modificatorio, a fin que entre prontamente en vigor. 

Ministerio de Relaciones Exteriores - MRE 

En el memorándum (DAE) N° DAE003692019 del 7 de junio de 2019, la 
Dirección General para Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
mencionó que, a la fecha, únicamente se ha incorporado el Anexo sobre Cosméticos, a 
través del Primer Protocolo Modificatorio, y se está a la espera de la entrada en vigencia 
del Segundo Protocolo Modificatorio para que la Comisión de Libre Comercio pueda 
aprobar los demás Anexos "directamente, de conformidad con los procedimientos 
legales internos de cada uno de los países y dentro del plazo acordado"12  (subrayado 
agregado). 

Con relación a los beneficios del Segundo Protocolo Modificatorio, se resalta 
que el principal es de índole económica, toda vez que "agilizará el procedimiento para 
la aprobación de los anexos que, a su vez, facilitará el comercio intra-AP en sectores de 
mutuo interés"13 . 

Asimismo, enfatiza que "la AP destaca por ser un mecanismo de integración 
que ha logrado establecer un estrecho y fructífero vínculo con el sector privado de los 
cuatro países miembros"14 , ello a través del Consejo Empresarial de la Alianza del 
Pacífico (CEAP), conformado, en el caso del Perú, por la Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), la Sociedad Nacional de Industrias 
(SNI), la Cámara de Comercio de Lima (CCL), la Sociedad de Comercio Exterior del 
Perú (COMEX) y la Asociación de Exportadores (ADEX). 

En esa perspectiva, señala que "la pronta ratificación del Perú del Segundo 
Protocolo Modificatorio representa un beneficio estratégico para el relacionamiento con 
el Capítulo Perú del CEAP"15 . 

Finalmente, dicha Dirección enfatizó que la ratificación del Segundo 
Protocolo Modificatorio "durante la Presidencia Pro Témpore peruana tiene el beneficio 
estratégico adicional de reafirmar el compromiso del país con los trabajos en marcha 
para alcanzar la integración profunda"16 . 

Por tales consideraciones, dicha Dirección General considera 
favorablemente la ratificación del Segundo Protocolo Modificatorio. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados concluye que el "Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" no versa sobre ninguna de las materias 
previstas en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú, al no establecerse ningún 
compromiso internacional relacionado con las materias de derechos humanos; 

11  Ídem, 
12  Memorándum (DAE) N° DAE003692019, p. 1 

Ídem. 
14  Ídem. 
15  Ibídem, pp. 1-2 
16  Ibídem., p. 2 
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soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional ni obligaciones financieras 
del Estado; ni tampoco propone la creación, modificación o supresión de tributos; ni 
exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

42.- Si se atiende al objeto propio de la enmienda planteada, resulta claro que la 
misma se sitúa en la órbita internacional al asignar una nueva función al órgano 
administrador del Protocolo Adicional, la Comisión de Libre Comercio. En tal virtud, la 
enmienda no tiene una incidencia en el plano nacional que conlleve o determine la 
necesidad de modificar, derogar o emitir normas con rango de ley para su ejecución. 

43.-Adicionalmente, debe considerarse que la nueva facultad de la Comisión de 
Libre Comercio para aprobar los Anexos de Implementación, materializada por la 
incorporación de un párrafo (v) al subpárrafo 2(a) del Artículo 16.2 del Protocolo 
Adicional, debe ser leída en conjunto con el párrafo siguiente, que señala que "cada 
Parte implementará, de conformidad con sus procedimientos legales internos, cualquier 
decisión referida al subpárrafo (a), dentro del plazo acordado por las Partes" (subrayado 
agregado). 

En ese orden de ideas, si bien la Comisión de Libre Comercio tendrá la 
atribución de aprobar Anexos a través decisiones, la implementación de éstas quedará 
sujeta a los procedimientos legales internos en cada una de las Partes. En el caso del 
Perú, el procedimiento correspondiente sería el de perfeccionamiento, conforme a los 
parámetros dispuestos en la Constitución Política del Perú, toda vez que se trataría de 
nuevos Anexos que pasarían a formar parte del Protocolo Adicional. 

En tal perspectiva, se considera que el Segundo Protocolo Modificatorio no 
contiene obligaciones que afecten disposiciones constitucionales, por lo que puede 
descartarse la aplicación de la vía de perfeccionamiento dispuesta en el segundo párrafo 
del artículo 57 de la Constitución Política del Perú17. 

En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Tratados considera que el 
Segundo Protocolo Modificatorio puede ser perfeccionado conforme a lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú", y el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 — Establecen normas que regulan actos 
relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado 
peruano, que facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados 
mediante decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la 
República, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56° de la 
Constitución Política. 

17  Constitución Política, art. 57°, segundo párrafo: "Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser 
aprobado por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por el Presidente". 
18  Decisión del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 00002-2009-PI/TC: "75. Los tratados ejecutivos o 
acuerdos simplificados son aquellos cuyas materias no están contempladas en los tratados del nivel legislativo. Así, el 
primer párrafo del artículo 57° de la Constitución, dispone que "el Presidente de la República puede celebrar o ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en materias no contempladas en el artículo 
precedente...". En consecuencia, este artículo opera como una cláusula residual, es decir que los tratados simplificados 
son competencia del Poder Ejecutivo por defecto de las materias del Congreso; que son derechos humanos, soberanía, 
dominio o integridad del Estado, defensa nacional, obliga-ciones financieras del Estado, tributos y demás cuestiones que 
requieran de me-di-das legislativas de rango infraconstitucional, según dispone el artículo 56° de la Constitución. 

Por ello, de la Constitución peruana se desprende que los tratados simplificados son los acuerdos internacionales 
sobre materias de dominio propio del Poder Ejecutivo, tales como los acuerdos arancelarios, comerciales, de inversión, 
ervicios o de libre circulación de personas, servicios y mercaderías entre países, que son, claramente, asuntos que 

atañen al Poder Ejecutivo. 
En efecto, su competencia, por razón de la materia y la función de gobierno y administración delimita el ámbito de 

su competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas tales como los acuerdos de cooperación técnica 
internacional, bilaterales o multilaterales, los acuerdos de complementación económica vio los tratados de libre comercio 
que incorporan preferencias arancelarias, de libre circulación de personas, bienes, servicios y demás mercaderías, entre 
países o de organismos internacionales, que no supongan la modificación de leyes nacionales" (subrayado agregado). 
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PGLD/LEGU 
Ana Teresa Revine Vergara 

Encargada de la Dirección General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

47.- En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante 
decreto supremo el "Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", dando cuenta de ello al Congreso de la 
República. 

Lima, 27 de junio de 2019. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DAE) N° DAE00369/2019 

A 
	

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

De 
	 DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS ECONÓMICOS 

SOLICITA PERFECCIONAMIENTO INTERNO DEL SEGUNDO PROTOCOLO 
Asunto 	 MODIFICATORIO AP 

El 22 de mayo pasado, se recibió el Oficio adjunto, en el cual el Ministro de Comercio Exterior y Turismo, 

señor Edgar Vásquez Vela, remite la opinión favorable elaborada por el MINCETUR y solicita "disponer las 

acciones de revisión del Segundo Protocolo Modificatorio (del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 

Alianza del Pacífico), a fin de proseguir con el proceso de perfeccionamiento interno y lograr ratificación" de 

este instrumento. 

El 1 de julio de 2016, se suscribió en Puerto Varas, Chile, el referido Segundo Protocolo Modificatorio, el 

cual establece la modificación del Artículo 16.2 (Funciones de la Comisión de Libre Comercio) del referido 

Protocolo Adicional con el objetivo de otorgarle la facultad a la Comisión de Libre Comercio (CLC) de 

adoptar decisiones para aprobar los anexos de implementación referidos en el Artículo 7.11 (Anexos de 

Implementación). 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 7.11 del Protocolo Adicional, la Alianza del Pacífico (AP) a través del 

Grupo Técnico de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) — Cooperación Regulatoria ha venido 

negociando anexos sectoriales que profundizan las disciplinas del Capítulo 7 sobre OTC y formarán parte 

integrante del Acuerdo. A la fecha, se han concluido las negociaciones en materia de cosméticos, 

suplementos alimenticios, productos farmacéuticos y dispositivos médicos; mientras que se tiene un proceso 

en curso sobre productos de aseo doméstico. 

No obstante, solamente el primer Anexo sobre Cosméticos ha sido incorporado dentro del Primer Protocolo 

Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco, instrumento que todavía no se encuentra en vigor. 

Para la aprobación de los demás anexos, se está a la espera de la entrada en vigencia del Segundo 

Protocolo Modificatorio, de forma que la CLC pueda aprobar los mismos directamente, de conformidad con 

los procedimientos legales internos de cada uno de los países y dentro del plazo acordado. 

El propósito de los anexos concluidos y en negociación es eliminar OTC en sectores específicos y 

armonizar, en la medida de lo posible, la regulación de los mismos. Generalmente, el equipo negociador 

considera propuestas elaboradas por el sector privado, que surgen de sus intereses específicos en 

armonización y reducción de barreras. En este sentido, el principal beneficio del Segundo Protocolo 

Modificatorio es económico, en la medida en que agilizará el procedimiento para la aprobación de los 

anexos que, a su vez, facilitará el comercio intra-AP en sectores de mutuo interés. 

En esta línea, cabe señalar que la entrada en vigor de los anexos sectoriales finalizados son de gran interés 

del Consejo Empresarial de la Alianza del Pacífico (CEAP) y ha sido manifestado al más alto nivel por los 

representantes de ese Consejo. Como es de conocimiento, la AP destaca por ser un mecanismo de 

integración que ha logrado establecer un estrecho y fructífero vínculo con el sector privado de los cuatro 

países miembros a través de su relación con el CEAP. En ese contexto, la pronta ratificación del Perú del 

Segundo Protocolo Modificatorio representa un beneficio estratégico para el relacionamiento con el Capítulo 
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Perú del CEAP, que se encuentra conformado por Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 

Privadas (CONFIEP), la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), la Cámara de Comercio de Lima (CCL), la 

Sociedad de Comercio Exterior del Perú (COMEX) y la Asociación de Exportadores (ADEX). 

En adición a ello, la ratificación del instrumento en mención durante la Presidencia Pro Témpore peruana 

tiene el beneficio estratégico adicional de reafirmar el compromiso del país con los trabajos en marcha para 

alcanzar la integración profunda. Más aún, considerando que Chile y México ya notificaron la conclusión de 

sus procedimientos internos para la entrada en vigor tanto del Primer como del Segundo Protocolo 

Modificatorio. 

A la luz de lo antes expuesto, esta Dirección General emite opinión favorable respecto al Segundo Protocolo 

Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. Asimismo, mucho se 

agradecerá tener a bien iniciar el proceso de perfeccionamiento interno del referido instrumento. 

Lima, 7 de junio del 2019 

Mario Juvenal López Chávarri 

Embajador 

Director General para Asuntos Económicos 

C.C: ALP 

GSGL 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 

sobre el uso y destino de la información contenida. 26/06/19 03:46 PM 

Anexos 

2018-09-20 SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO.pdf 

2019-05-22 Oficio M INCE TUR - Perfeccionamiento.pdf 

Proveidos 

Proveido de Mario Juvenal López Chávarri (07/06/2019 14:23:17) 

Derivado a Ana Teresa Revilla Vergara 

Pendiente inicial. 

Proveido de Fiorella Nalvarte (07/06/2019 15:19:39) 

Derivado a Iván Adolfo Aybar Valdivia, Luis Enrique Gamero Urmeneta, Patricia Giuliana Linares Delgado 

Estimados funcionarios por indicación de la Dra. Revilla pase para vuestro conocimiento y fines. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad" 

INFORME SOBRE EL SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO 
ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

ANTECEDENTES 

Los Estados Parte del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico: la República de Chile, la 
República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, suscribieron 
el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco en Cartagena de Indias, Colombia, el 10 de febrero 
de 2014. 

El Protocolo Adicional al Acuerdo Marco fue ratificado por el Perú mediante Decreto 
Supremo N° 062-2015-RE, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de noviembre de 
2015, con lo cual se dio cumplimiento a los procedimientos legales internos necesarios para 
su entrada en vigor, la misma que se produjo el 1 de mayo de 2016. 

El Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico ha sido modificado en 
dos ocasiones. La primera modificación se realizó mediante el Primer Protocolo Modificatorio 
del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco, suscrito en Paracas, Perú el 3 de julio de 2015 en 
el marco de la X Cumbre Presidencial. La segunda, se instrumentalizó por medio del 
Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco, suscrito en 
Puerto Varas, Chile el 1 de julio de 2016 en el marco de la Xl Cumbre Presidencial. 

MARCO LEGAL 

De acuerdo con el artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la dirección de la política 
exterior y las relaciones internacionales (incluyendo las relaciones comerciales) corresponde 
al Presidente de la República: 

"Artículo 118.- Atribuciones del Presidente de la República 
Corresponde al Presidente de la República: 

(• • .) 
11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y celebrar y ratificar 
tratados". 

En desarrollo de dicha disposición constitucional, la Ley 27790 - Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo establece la competencia y 
funciones del Sector respecto de las negociaciones comerciales internacionales, en el 
siguiente tenor: 

"Artículo 2.- El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo define, dirige, ejecuta, 
coordina y supervisa la política de comercio exterior y de turismo. Tiene la 
responsabilidad en materia de la promoción de las exportaciones y de las 
negociaciones comerciales internacionales, en coordinación con los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas y los demás sectores del Gobierno 
en ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, está encargado de la 
regulación del comercio Exterior". 

"Artículo 5.- Funciones 
Son funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo: 
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-) 
5. Negociar, suscribir y poner en ejecución los acuerdos o convenios internacionales 
en materia de comercio exterior, integración, cooperación económica y social, y otros 
en el ámbito de su competencia. Asimismo, es responsable de velar por el 
cumplimiento de dichos acuerdos tanto en el ámbito nacional como en el 
internacional; y difundir los acuerdos comerciales suscritos, así como las 
negociaciones en proceso". 

De igual modo, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del MINCETUR, 
aprobado por el Decreto Supremo 005-2002-MINCETUR y sus modificatorias, señala: 

"Artículo 7°.- Son funciones y atribuciones del Ministro las siguientes: 

0 Negociar, suscribir y poner en ejecución acuerdos en materia de comercio exterior 
y de integración comercial y otros en el ámbito de su competencia, de acuerdo con 
la normativa vigente;" 

El marco constitucional y legal descrito establece entonces que el desarrollo del íntegro del 
trabajo gubernamental relativo a una negociación comercial internacional debe ser 
administrado por el sector de Comercio Exterior y Turismo, realizando coordinaciones con 
los sectores cuyo ámbito de competencia directo fuera abordado en la negociación. 

En ejercicio de esa facultad, el MINCETUR dirigió las discusiones con las contrapartes de 
los demás Estados Parte del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. 

III. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN 

El proceso de negociación de la única disposición del Segundo Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, se realizó en la mesa de 
negociación de Asuntos Institucionales de la Alianza del Pacífico, a través de reuniones que 
contaron con la participación de los representantes de los cuatro Estados Parte del Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico. 

IV.ANÁLISIS DE LA DISPOSICIÓN DEL SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO 
DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 
PACÍFICO 

El Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico (en adelante, Segundo Protocolo Modificatorio) modifica el Artículo 16.2 
(Funciones de la Comisión de Libre Comercio) del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífico (en adelante, Protocolo Adicional) en los siguientes términos: 

"Incorporar al subpárrafo 2(a) del Artículo 16.2 (Funciones de la Comisión de Libre 
Comercio), el siguiente subpárrafo: 

"(y) 	aprobar los anexos de implementación referidos en el Articulo 7.11 (Anexos 
de Implementación)". 
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El Artículo 16.2 (Funciones de la Comisión de Libre Comercio) del Protocolo Adicional 
contiene las funciones de la Comisión de Libre Comercio, establecidas en conformidad con 
el Artículo 16.1 (Comisión de Libre Comercio) que señala que las decisiones de la Comisión 
se adoptarán por consenso y que está integrada por funcionarios gubernamentales de nivel 
ministerial. 

De acuerdo con el numeral 1 del Artículo 16.2 (Funciones de la Comisión de Libre Comercio), 
esta deberá: 

"(a) velar por e/ cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones del presente 
Protocolo Adicional; 

evaluar los resultados logrados en la aplicación de/presente Protocolo Adicional; 

contribuir a la solución de las diferencias de conformidad con el Capítulo 17 (Solución 
de Diferencias); 

supervisar la labor de todos los comités, subcomités y grupos de trabajo establecidos 
en el presente Protocolo Adicional, listados en el Anexo 16.2, así como de los que se 
establezcan de conformidad con el párrafo 2(b), y 

conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento de/presente 
Protocolo Adicional, o que le sea encomendado por las Partes." 

El numeral 2 del referido Artículo, que se está modificando con la puesta en vigor del 
Segundo Protocolo Modificatorio, señala que la Comisión de Libre Comercio podrá: 

"(a) adoptar decisiones para: 
(1) mejorar las condiciones arancelarias de acceso al mercado sobre mercancías 
originarias establecidas en sus respectivas listas de eliminación arancelaria del 
Anexo 3.4; 

(b) aprobar las recomendaciones propuestas por el Comité de Reglas de Origen y 
Procedimientos Relacionados con el Origen, Facilitación del Comercio y 
Cooperación Aduanera, de conformidad con el artículo 4.30.2 (b) (i) (Comité de 
Reglas de Origen y Procedimientos Relacionados con el Origen, Facilitación del 
Comercio y Cooperación Aduanera); 

modificar el formato e instructivo de/certificado de origen establecido en el Anexo 
4.17 (Certificado de Origen e Instructivo para su llenado), y 

actualizar las entidades listadas en el Anexo 8.2, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 8.18 (Modificaciones y Rectificaciones). 

Cada parte implementará, de conformidad con sus procedimientos legales internos, 
cualquier decisión referida en el subpárrafo (a), dentro de/plazo acordado por las Partes 

En ese sentido, al entrar en vigor el Segundo Protocolo Modificatorio, la Comisión de Libre 
Comercio podrá, adicionalmente a sus funciones ya establecidas, aprobar los anexos de 
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implementación expresados en el Artículo 7.11 (Anexos de Implementación) del Capítulo 7 
del Protocolo Adicional (Obstáculos Técnicos al Comercio), el cual indica que, "Las Partes 
podrán negociar anexos para profundizar las disciplinas del presente Capítulo, los cuáles 
serán parte integrante del mismo". 

Cabe señalar que a la fecha, se ha finalizado la negociación del Anexo de Cosméticos, 
Suplementos Alimenticios, Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos; y está en 
proceso de negociación el Anexo de Aseo Doméstico. 

Estos Anexos de Implementación contribuyen a facilitar e incrementar el intercambio 
comercial en sectores que son escogidos a partir de la evaluación que realiza el Grupo 
Técnico de Obstáculos Técnicos al Comercio — Cooperación Regulatoria, en coordinación 
con las autoridades correspondientes, y que toma en cuenta las sugerencias del sector 
privado. 

Teniendo en cuenta la modificación del Segundo Protocolo Modificatorio, la Comisión de 
Libre Comercio podrá aprobar los referidos Anexos de Implementación mediante 
Decisiones, para lo cual, conforme lo señalan las disposiciones contenidas en el Protocolo 
Adicional, será necesario contar con el consenso de todos los Estados Parte del Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

El presente documento expresa el análisis que sustenta la necesidad de poner en vigor el 
Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico, el cual beneficiará a todos los Estados Parte del Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico. 

En razón de las consideraciones expuestas, manifestamos nuestra opinión favorable 
respecto a que el Segundo Protocolo Modificatorio sea prontamente ratificado y puesto en 
vigor. 

Recomendaciones: 

Tomando en consideración lo antes mencionado, se recomienda remitir el presente Informe 
Técnico al Ministerio de Relaciones Exteriores, para continuar con el proceso para la puesta 
en vigencia del Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacifico. 
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Visto el informe NI°04-2019-MINCETURNMCE/DGNCI-DALCIR, que antecede, el suscrito 
lo hace suyo en todos sus extremos, por lo que se remite al Viceministerio de Comercio 
Exterior, para su atención correspondiente. Lima, 
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6 

www.mincetungob.pe  
FI, PERÚ PRIMERO 

Ca. Uno Oeste 50, Urb, Córpac 
San Isidro, Lima 27, Perú 
"E (511) 5136100 





Memoranda Web 	 Page 2 of 2 

Perú del CEAP, que se encuentra conformado por Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 

Privadas (CONFIEP), la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), la Cámara de Comercio de Lima (CCL), la 

Sociedad de Comercio Exterior del Perú (COMEX) y la Asociación de Exportadores (ADEX). 

En adición a ello, la ratificación del instrumento en mención durante la Presidencia Pro Témpore peruana 

tiene el beneficio estratégico adicional de reafirmar el compromiso del país con los trabajos en marcha para 

alcanzar la integración profunda. Más aún, considerando que Chile y México ya notificaron la conclusión de 

sus procedimientos internos para la entrada en vigor tanto del Primer como del Segundo Protocolo 

Modificatorio. 

A la luz de lo antes expuesto, esta Dirección General emite opinión favorable respecto al Segundo Protocolo 

Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. Asimismo, mucho se 

agradecerá tener a bien iniciar el proceso de perfeccionamiento interno del referido instrumento. 

Lima, 7 de junio del 2019 

Mario Juvenal López Chávarri 

Embajador 

Director General para Asuntos Económicos 

C.C: ALP 

GSGL 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 

sobre el uso y destino de la información contenida. 26/06/19 03:46 PM 

Anexos 

2018-09-20 SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO.pdf 

2019-05-22 Oficio MINCE TUR - Perfeccionamiento.pdf 

Proveidos 

Proveido de Mario Juvenal López Chávarri (07/06/2019 14:23:17) 

Derivado a Ana Teresa Revilla Vergara 

Pendiente inicial. 

Proveido de Fiorella Nalvarte (07/06/2019 15:19:39) 

Derivado a Iván Adolfo Aybar Valdivia, Luis Enrique Gamero Urnneneta, Patricia Giuliana Linares Delgado 

Estimados funcionarios por indicación de la Dra. Revilla pase para vuestro conocimiento y fines. 

http://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver  Memo.xsp 26/06/2019 26 
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